
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 483/2009 
á, 16 de diciembre de 2009 

Ln documentación e1winda mediante Of Strín. Grnl. No. 1697/2009, relatira a: "Seruicio 
de Alquiler de GriÍas pnm In Ciudad de Srlllta Cruz de In Sierra". 

CONSIDERANDO: 

Que, ln CPE nprobadn el25 de enero riel aii.o en curso, en Sil Art. 302 numem/ 1 7 establece 
"Soll competencias exclusi'uas de los Gobiernos Mu11icipales Autónomos, en su 
jurisdicCión: Trasporte urbano, registro de propiedad automotor". 

Que, la Ley de Municipalidades en SIL artículo 12 numem/11, indica r¡ue, son competencias 
riel Concejo: "Apro{)(lr o reciiaznr conucnios, contratos y concesiones de obras, sen11C!OS 
públicos o explotaciones del Municipio en tl/1 pinzo máximo de quiiiCf (15) díns". 

Qur, la Cmn�ocntoria Pública Nacional OMPLA No. 22/2009, bnjo lns rwrmas del 0.5. 
0181, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Seruicios NB­
SABS y el Documento Base de Conlmtnóón (DBC), para la contratación de Seruicios 
gCilcmles, en ln Modalidnd de Apoyo n la Producción y Empleo (AN PE). 

Que, el Informe de In Comisión Cnlificadorn, en sus conclusiones expresa r¡ue ln única 
empresa ofertante RADIO MOVIL VALLEGRANDE, ln cual presenta unn propuesta 
económica con un precio menor al n:ferencial, cumpliendo con las camcterísticrzs téc11.icns 
solici tadns Cll el O oc u mento base de Con lmlación. 

Que, la MINUTA DE CONTRATO OMPLA No. 06/2009 r¡ue indica: 

El objeto dclarrelldnmiento de grúas es pnm dotar de u11 medio efectivo de retiro de 
los uclll'culos que sea11. engrapados y estén obstruyendo clj1ujo ·uehiclllnr (cláusula 
cunrta). 
El monto del contrato fijado en Bs. 318.150.00 (Trescielltos Diecioc/10 Mil Ciento 
Cincuenta 00/100 bolizrirmos), por el alquiler de (5) cinco griÍas por el tie111po de 
tres l//eses (clrillSllla novena primera). 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipnl de Santa Cruz de la Sierra en uso de lns legítimas atribucioms 
que le confieren la ConstitllciÓn Políticn del Estado, la Ley de Mwzicipnlidndes y demás 
normas vigentes Cll Sesión de fechn 16 rie diciembre dcl2009, dicta In siguimte. 

RESOLUCION 

Artículo Primero.- Se aprueba la MINUTA DE CONTRATO de ln Oficial/a Mayor de 
Plnnificnción No. 06/2009, respnldndn por In Resolución de Adjudicación No. 106/2009, a 
fn·uor de In Empresa RADIO MO VIL VALLEGRANOE, representarla legalmente por el 
Sr. Efigcnio Mennclw Espino::n, por el monto de Bs. 318.150.00 (TRESCTENTOS 
DJECIOCHO MIL CJENTO CINCUENTA), parn el alr¡u.iler de cinco grúas por el tiempo 
de tres meses, lo cunl permitirá dnr Cllmplimiento a la Resolución Administmtiva No. 
426/2009 de fecha 31 de agosto de 2009 que instruye a ln Dirección de Tráfico y 
Transportes, re([/i:::.nr el engrapado y retiro de ·ueldculos iJ�fmctores a las Normas 
M u nicipnles. 
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Artículo Segundo.- El Ejecuti7Jo Municipal, queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento de la prese11.te Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COJ\1UNÍQLIESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enriq&Lmnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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